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Artículo lo: Ratificase la convocatoria al llamado a elecciones 
internas abiertas y simultáneas y generales dispuestas por el 
Poder Ejecutivo Nacional en los Decretos No 1397/02; 1398/02; 
1399/02 y 1578/02 y complementarios de conformidad con lo 
previsto en el artículo 29 bis de la Ley Orgánica de Partidos 
Políticos No 23.298. 

Artículo 2O: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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